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San Isidro, 14 de abril de 2023 
 
OFICIO Nº 271-2023-VIVIENDA/VMVU-DGPPVU 
 
Señora 
JANET ISABEL CUBAS CARRANZA 
Alcaldesa de la Municipalidad Provincial de Chiclayo 
Calle Elías Aguirre N° 240, distrito de Chiclayo, provincia de Chiclayo  
LAMBAYEQUE.- 
 
Asunto : Remisión de Relación de Potenciales Beneficiarios del Bono de 

Arrendamiento de Vivienda para Emergencias 
 

Referencia : a) Decreto Supremo N° 034-2023-PCM 

b) Resolución Ministerial N° 159-2023-VIVIENDA 

c) Decreto Supremo N° 008-2022-VIVIENDA 

d) Ley N° 31526 

Por medio del presente me dirijo a usted en relación al dispositivo legal a) de la referencia, 
mediante el cual se declaró el estado de emergencia en el distrito de Chiclayo, provincia de 
Chiclayo, departamento de Lambayeque. 
 
Al respecto, mediante el dispositivo legal d) de la referencia, se crea el Bono de 
Arrendamiento de Vivienda para Emergencias, reglamentado mediante el dispositivo legal 
c) de la referencia, el cual en su Artículo 6.- Convocatoria dice: “(…) la DGPPVU coordina la 
difusión de la relación de potenciales beneficiarios en las sedes digitales del MVCS 
(www.gob.pe/vivienda), del FMV (www.mivivienda.com.pe) y remite dicha relación al CAC y 
al (a los) Gobierno(s) Local(es) distrital(es) correspondientes, para su publicación y 
socialización. La relación debe contener el número del DNI o Carne de Extranjería de los 
potenciales beneficiarios”. 
 
En ese sentido, al haberse publicado el dispositivo legal b) de la referencia con fecha 13 de 
abril de 2023 en la edición del Diario oficial El Peruano, esta Dirección General cumple con 
remitir a su despacho la Relación de Potenciales Beneficiarios del Bono de Arrendamiento 
de Vivienda para Emergencias, para su publicación y difusión, con conocimiento del Fondo 
MIVIVIENDA S.A. conforme al Artículo 6 antes indicado. 
 
Sin otro particular hago propicia la oportunidad para expresarle mis mayores 
consideraciones personales. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
MÓNICA CHIONG ESPINOZA 

Directora General de Programas y 
Proyectos en Vivienda y Urbanismo 

 
MCE/hgch 

CC. Oficina de Atención al Ciudadano 
       Fondo MIVIVIENDA S.A. 
       OCI-MVCS 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible localizada en la sede digital de
la MVCS. La representación imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº 003-2021-PCM/SGTD. La verificación
puede ser efectuada a partir del 14/04/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva Nº
002-2021-PCM/SGTD. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sitrad.vivienda.gob.pe/verifica, ingresando el tipo y número de documento: OFICIO N° 00000271-2023/DGPPVU y/o el número CVD:
1072 0420 2428 2264 y la siguiente clave: 1XxO5HIBkt .

http://www.gob.pe/vivienda
http://www.mivivienda.com.pe/
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RELACION DE POTENCIALES BENEFICIARIOS DEL BAE 

DISTRITO 
GRUPO 

FAMILIAR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL POTENCIAL 

BENEFICIARIO 
DNI 

CHICLAYO 

1 
PANTA MEDINA MIGUEL 48222331 

PANTA MEDINA ERICK ORLANDO 77158275 

2 
RAMOS GARCIA KATTERINE EMPERATRIZ 47212604 

GARCIA VASQUEZ DIANA 16700406 

3 
HIDROSO SANCHEZ DE VERA CONSUELO 16550228 

VERA HIDROGO KAREN YESENIA 48304437 

4 PASACHE COBEÑAS MANUELA 16430308 

5 

ELIAS PERICHES JOSE WILMER 16768493 

TARIFEÑO GUERRERO LUCIA VERONICA 16685305 

ELIAS TARIFEÑO WILMER ELVIS 72017098 

ELIAS TARIFEÑO ANGHELLA TOMASA 71997450 

ELIAS TARIFEÑO JENNIFER JAZMIN 71997444 

6 GUEVARA COBEÑAS BLANCA LUZ 16495407 
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